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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2016-1628   Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden GAN/27/2015, de 29 de abril (BOC 
número 87 de 11 de mayo), por la que se establecen las bases re-
guladoras y la convocatoria para 2015 de ayudas a la electrifi cación 
mediante el empleo de sistemas de producción de energía, priorita-
riamente autónomos, basados en energías renovables, en edifi cacio-
nes aisladas del medio rural, de propiedad particular.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio de Subvenciones de Cantabria, y en cumplimiento de las atribuciones conferidas a esta 
Secretaría General por el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurí-
dico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda 
publicar en el BOC, para general conocimiento, la relación de subvenciones concedidas en el 
año 2015 por Resolución del Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de 09 de octubre 
de 2015, al amparo de la Orden GAN 27/2015, de 29 de abril, y cuya fi nalidad es favorecer 
la electrifi cación de edifi caciones aisladas del medio rural de propiedad particular, mediante el 
empleo de sistemas de producción de energía, prioritariamente autónomos, basados en ener-
gías renovables. 

 La fi nanciación de estas subvenciones se realiza con cargo a la aplicación presupuestaria 
05.04.414A.774 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el año 2015. 
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NOMBRE DNI O NIF 
IMPORTE DE  

LA SUBVENCIÓN 

Rubén Rodríguez San Juan 13979160J 3.000,00 

Miguel Ángel Ruiz Fernández 13940508R 3.000,00 

Juan Bautista Gómez Gómez 72030361L 1.026,76 

Pilar Fernández González 72094210C 1.026,76 

Pedro González Gutiérrez 72091053Z 1.485,77 

Sebastián Gutiérrez Maza 13305466N 2.549,95 

Francisco Fernández Rábago 72097806M 3.000,00 

Fco. Javier García Díaz 13899726K 1.202,56 

Ángeles Díaz Caballero 13929959D 3.000,00 

GANADOS AMIGO S.C. J39544267 2.993,28 

Iñigo Gómez Llano 72150421L 1.665,92 

José Antonio García Maza 72017164R 932,69 

Sergio Céspedes Gutiérrez 72065759C 911,72 

Gorka Fernández Fernández 72399570D 911,72 

Fernando Campo Crespo 72014642D 949,29 

Alberto Saiz García 72143278Y 964,49 

Rafael Marañón Riaño 13984230T 1.728,74 

Julia García Sainz 13728633W 1.270,00 

Javier Benito Vallejo González 13890492X 1.246,00 

Mª Paz García Zubiaurre 13939263K 2.508,09 

José Abascal Pérez 13692558Z 2.397,70 

Aitor Goicoechea Mugarra 14249677G 1.244,50 

Jorge Peña Cuevas 72133843R 1.129,50 

  

 Santander, 9 de febrero de 2016. 

 El secretario general de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Miguel Ángel Cuevas Cosío. 
 2016/1628 
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